INFORMES COMERCIALES: RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA  DIFUSORA.
El avance de los medios de comunicación y, principalmente, la propagación del uso  de internet , han generado la masificación de los sistemas de “informes comerciales”, Bancos,  comercios, etc., dependen casi exclusivamente de los antecedentes que difunden estas empresas, exclusivamente creadas para tal fin.

La práctica comercial actual  ha llevado a exigir como paso previo a una operación civil o comercial, que puede ir desde la apertura de una cuenta corriente bancaria, a la adquisición de un electrodoméstico en cuotas, a servirse del antecedentes que emiten estas empresas de informes; por ORGANIZACIÓN VERAZ S.A. .-

Sí bien es cierto que estas firmas, creadas para lucrar con la emisión y difusión de datos personalizados, son muy cuidados en destacar que sus base de datos tienen un carácter “objetivo, reservado, no implicando juicio de valor respecto a la persona afectada”, el resultado de tal informe es lapidario a la hora de definir al contratante. 

En tanto y en cuanto el “informe” emitido por las firmas dedicadas a este tipo de prestación, sea correcto; en principio, no existirían fundados argumentos para  cuestionar a su actividad.  El problema deviene cuando el informe contiene datos falsos o incorrectos que afectan el buen nombre, honor y/o  antecedentes de la persona consultada.  A diario se nos presentan cuestiones de esta naturaleza, en las cuales las firmas emiten informes conteniendo datos incorrectos que “lesionan” los intereses de terceros; obviamente, damnificados por tal proceder. 

Quiero detener el comentario en este punto.  Con la agilidad de las comunicaciones actuales, y  reducido costo de consulta por la aparición de INTERNET, provocan un flujo y velocidad en la  información sobre nuestros datos personales, cuya magnitud  es imposible de delimitar .  Es decir que por estar en cualquiera de las bases de datos de instituciones bancarias, judiciales, etc. no solo hemos perdido la intimidad de nuestros derechos personalísimos; sino que ellos sirven  para que   decidan a terceros , personas físicas o jurídicas, que actitud comercial tomar.  Como ejemplo simple de ello, con solo ingresas a la página web del Banco Central de la República Argentina, sabemos con que instituciones bancarias opera determinada persona,  préstamos obtenidos, estado de morosidad, etc.-.

RESPONSABILIDAD POR  DAÑOS DE LA EMPRESA DIFUSORA:

Luego de la introducción del tema damos de lleno en el meollo  de la cuestión: ¿Que consecuencias jurídicas puede provocar un informe  que contiene datos falsos, o no ajustados a la realidad, ya sea por error de la persona que lo emitió, o por error de la propia firma comercial,  que han lesionado derechos del informado?. 

El caso típico los tenemos al denegarse la solicitud crediticia, como consecuencia del informe negativo de alguna firma de informes comerciales. El tercero , damnificado, toma conocimiento en ese acto de su “afectación” como deudor moroso. Luego de practicadas las averiguaciones surge el error, ya sea en quién emitió el informe a la informante, o por error de la propia empresa. 

Ante tales antecedentes, ( en términos generales son todas situaciones similares); a criterio del suscripto , existe responsabilidad civil por los daños ocasionados , atribuibles a  la firma que difundió la falsa información.  En consecuencia será pasible de responder por los daños y perjuicios ocasionados, y todas las consecuencias disvaliosas que ese obrar negligente provocó.-

No cansaré al lector con sitas de fallos que ya van tomando estado público, principalmente, en Capital Federal. Es conveniente poner en conocimiento público las previsiones del art.1071 del Código Civil, para un adecuado ejercicio de sus derechos:  “...El que arbitrariamente se entrometiere en la vida ajena , publicando retratos, difundiendo correspondencia, mortificando a otros en sus  costumbres y sentimientos , o perturbando de cualquier modo su intimidad, y el hecho no fuere delito penal, será obligado en cesar en tales actividades, si antes no hubieren cesado, y pagar una indemización que fijará equitativamente el juez , además podrá éste, a pedido del agraviado, ordenar la publicación  de la sentencia en un diario o periódico del lugar, si esta medida fuese procedente para una adecuada reparación ...”( según ley 21.173).   

Las empresas comerciales dedicas a la difusión de “informes, antecedentes personales , situación patrimonial, etc”,  ponen en conocimiento público datos reservados de cada persona, lucrando con tal actividad. Va de suyo que es mayor el deber de prudencia y diligencia que debe exigírseles al llevar a cabo su tarea específica.

Las eventuales condenas a recaer contra estas empresas cuya actividad comercial es la de “informar”, seguramente serán  extensibles, en forma solidaria e ilimitada, a las casas comerciales que cometieron el “error” al remitir su base de datos o informes.  
Como consecuencia de las acciones judiciales que se van incrementado contra empresas de informes comerciales de primera línea, generalmente, con buen pronostico para el damnificado; seguramente las inducirá a extremar sus canales de formación de bases de datos . Un comentario aparte merece la “solvencia” de estas empresas, para responder por las condenas indemnizatorias que van recayendo en su contra, y la eventual responsabilidad del Estado por el defectuoso control que sobre ellas debería tener.-
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